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Envío de comprobantes 

 

Paso 1: Se ingresa desde el punto del menú “Enviar Comprobantes”, según la siguiente ruta: 

 

 

 

Paso 2: La Entidad Proceso del Comprobante se autocompleta según los permisos con los 

que cuenta el usuario. Se selecciona “Finalizar” para continuar. 



 

 

 

Paso 3: Se abre una grilla en vacía. Se debe hacer clic derecho sobre dicha grilla y 

seleccionar “Incorporación Automática de Comprobantes”. 

 

 

Paso 4: El sistema solicita filtros de los comprobantes que se van a transmitir, por defecto se 

completa el ejercicio y el estado “autorizado”. Según el ejemplo ilustrado, el sistema va a 



 

 

traer todas las Ordenes de Pago del ejercicio 2024 que se encuentren en estado 

“autorizado”.  

Es importante saber que se pueden incorporar más filtros que faciliten la búsqueda de las 

Órdenes de Pago que se desean transmitir a la Contaduría General. 

 

 

 

Paso 5: Una vez aplicados los filtros de búsqueda, el sistema muestra todas las Ordenes de 

Pago que se ajustan a dichos filtros, por lo que se debe seleccionar una por una las OP que 

se desean transmitir. Se debe hacer clic en “Finalizar”. 

 



 

 

 

 

 

Paso 6: El sistema vuelve a la pantalla de “Envío Físico de Comprobantes” con las OP que 

se han seleccionado. Se debe hacer clic en “aceptar”.  

 

 



 

 

 

Posteriormente se muestra una pantalla de carga opcional en la que se puede agregar un 

detalle del envío físico de comprobantes.  

 

 

  



 

 

Recibir devolución 

 

En el caso de que la Contaduría General haya identificado algún error o inconsistencia en 

la carga de la información de los comprobantes transmitidos, ésta devolverá al SAF la Orden 

de Pago, con el motivo de devolución correspondiente, por lo que el organismo deberá 

aceptar la devolución.  

 

Paso 1: Se ingresa desde el punto del menú “Aceptar Devolución de Comprobantes”, según 

la siguiente ruta: 

 

 

 

Paso 2: La Entidad Proceso del Comprobante se autocompleta según los permisos con los 

que cuenta el usuario. Se selecciona “Finalizar” para continuar. 

 



 

 

 

 

Paso 3: El sistema solicita filtros de los comprobantes que se van a transmitir, por defecto se 

completa el ejercicio, el SAF Emisor, Etd. Proceso y el estado actual de Ubicación 

Comprobante Físico “Devuelto CGP”. Según el ejemplo ilustrado, el sistema va a traer todas 

las Ordenes de Pago del ejercicio 2024 que se encuentren en estado “Devuelto CGP”.  

Se pueden incorporar más filtros que faciliten la búsqueda de las Órdenes de Pago que se 

desean aceptar la devolución. 

 



 

 

 

 

Paso 4: El sistema muestra las Ordenes de Pago devueltas por la Contaduría General: 

 

 

Si se desliza hacia la derecha, podemos ver el motivo de la devolución y las observaciones: 

 

 

En este ejemplo, el motivo de devolución es “17 OPE” (Orden de Pago Errónea). Esto puede 

significar que: 

 La imputación Presupuestaria o No Presupuestaria es incorrecta en relación a la 

observación de la Orden de Pago. 

 Existe faltante de datos como: N° ID del trámite, observación que resuma la 

contratación, instrumento legal que respalde la operación, entre otros. 



 

 

 

Se debe hacer clic en “aceptar”. 

 

 

Posteriormente se muestra una pantalla de carga opcional en la que se puede agregar una 

observación por la aceptación de la devolución del comprobante para ser leído por la 

Contaduría General.   

 

 

 

  



 

 

Consultar Ubicación Física de Comprobantes 

 

Los SAF pueden realizar el seguimiento de las Ordenes de Pago transmitidas. 

 

Paso 1: Se ingresa desde el punto del menú “Consulta Ubicación Física de Comprobantes”, 

según la siguiente ruta: 

 

 

 

Paso 2: El sistema solicita filtros de los comprobantes que se van a transmitir, por defecto se 

completa el ejercicio, el SAF Emisor, Etd. Según el ejemplo ilustrado, el sistema va a traer 

todas las Ordenes de Pago del SAF 124 transmitidas en el ejercicio 2024. 

Se pueden incorporar más filtros que faciliten la búsqueda de las Órdenes de Pago para las 

cuales se desea consultar su ubicación física. 

 



 

 

 

 

Paso 3: Se abre la consulta, en la cual sólo se encuentran dos PRE en este ejemplo: 1832 y 

1833. 

 

El sistema muestra distintos datos sobre las Órdenes de Pago transmitidas como, por 

ejemplo: N° de PRE, ejercicio; beneficiario; cta. Beneficiario; cta. Financiadora; Importe; 

Etapa del Proceso CGP; Motivo (en el caso de haber sido devuelta) y Observaciones. 

 

Si se desliza hacia la derecha, podemos observar la trazabilidad del proceso separado por: 

Entidad Emisora de la Orden de Pago; Contaduría General; Tesorería General. 

 

En el caso del ejemplo aquí ilustrado se puede observar que la PRE 1832 fue devuelta por 

motivo “17 OPE” (Orden de Pago Errónea) y en las Observaciones se detalla una 

inconsistencia en el objeto del gasto. Además, se puede visualizar en la última columna el 

“Estado Ubic. Física Cpte.” el cual fue “Devuelto CGP”. 



 

 

Por otro lado, se puede observar que la PRE 1833 tiene su registro de transmisión física del 

comprobante hasta la Tesorería General, específicamente en la columna “Recepción 

Aceptada”, por lo que previamente fue transmitido por la Contaduría General. Además, se 

puede visualizar en la última columna el “Estado Ubic. Física Cpte.” el cual fue “Aceptado 

TGP”, esto quiere decir que la Tesorería General tiene disponible la Orden de Pago para ser 

abonada, según la programación de caja. 


